
 

 

Dando cumplimiento a lo establecido en el apartado 12 de la Cláusula 1 “Medios electrónicos 

– Tablón de anuncios electrónico”, y celebrada, con fecha 25 de abril de 2018 la Mesa de Revisión 

de la documentación de subsanación solicitada en base a lo acordado por los miembros que 

componen la Mesa de Contratación en su sesión de fecha 11 de abril de 2018, por la que se 

calificó la documentación justificativa del cumplimiento de criterios de solvencia y de habilitación 

empresarial o profesional requerida a los licitadores que presentaron la declaración responsable 

para participar en el procedimiento conforme al formulario normalizado “Documento Europeo Único 

de Contratación” (DEUC) correspondiente al  “Acuerdo Marco PA SUM- 19/2017 SUMINISTRO 

DE MEDICAMENTOS ANTIINFECCIOSOS PARA LOS HOSPITALES DEL SERVICIO 

MADRILEÑO DE SALUD”, los miembros que componen la Mesa han Acordado: 

1. Que se entiende subsanada la documentación y, por tanto, admitida en la calificación de 

las ofertas a la empresa LABORATORIOS NORMON, S.A. 

2. Se excluye a las empresas y por los motivos que se relacionan: 

 

Nº LICITADOR MOTIVO DE EXCLUSIÓN 

8 KERN PHARMA, S.L. No aporta documentación de subsanación. 

16 CIPLAY EUROPE, N.V. 
La justificación de solvencia técnica que aporta no cubre la requerida 

para el lote 25 al que licitan, que es de 1.324.492,29 euros. 

3. La empresa REDDY PHARMA IBERIA, S.A. recurre a la capacidad de la empresa DR. 

REDDY’S LABORATORIES (UK) LTD, para acreditar el cumplimiento de los criterios de 

solvencia. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 63 de la Directiva 2014/24/UE, del 

Parlamento Europeo y del Consejo de 26 de febrero, deberá aportar: 

i. Un compromiso, firmado por las dos entidades, de que el poder adjudicador va a 

disponer de los recursos necesarios. 

ii. Un compromiso en el que conste que ambas entidades serán solidariamente 

responsables de la ejecución del contrato. 

 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 49/2003, de 3 de abril, por el que se 

aprueba el Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, conceder un 

plazo de subsanación a la empresa REDDY PHARMA IBERIA, S.A. hasta las 14:00 horas del 

día 11 de mayo de 2018. 

 

EL SECRETARIO 
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